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LINEAMIENTOS OPERAT IVOS GENERALES PARA EL SEGURO PECUARIO 
MULTIRRIESGO E INDEMNIZACIONES GENERADAS 2025 - 2026. 

SECRETARíA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESCA 
GOBIER NO DEL ESTADO DE TABASCO 

LUISA DEL CARMEN CÁMARA CABRALES, SECRETARIA DE D ESA RROLLO 
AGROPECUARIO Y PESCA DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTíCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, ADEMÁS DE LAS DESCRITAS EN 
LOS ARTíCULOS 8 Y 9 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESCA. 

FUNDAMENTO 

El artículo 52 de la Const ituc ión Po lít ica de l Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
señala que e l Ti t ul ar de l Poder Ejecutivo conta rá con e l aux ili o de la Admin istración 
Púb lica Estatal, la cua l se rá centra lizad a y paraest at a l; en ese se nt ido, la Ley Orgá nica 
d el Pod er Ejecut ivo de l Estado de Tabasco seña la en su artículo 2 que la 
Adm inistrac ió n Púb lica centra li zada se integra, entre otras, por las Secretarías, 
est ablec iendo e n su artículo 19, fracc ión V III pa rti cu larment e a la Secretaría de 
Desa rrol lo Ag ropecua ri o y Pesca. 

Lu isa d e l Ca rm en Cáma ra Cabrales, Secret ari a de Desar ro llo Agropecu ario y Pesca 
d el Estad o de Tabasco, cue nta co n las facul tades estab lecidas e n e l artícu lo 28 de la 
m enc io nada Ley Orgán ica del Poder Ejecut ivo de l Estado de Tabasco, además de las 
d escr itas en los artícu los 8 y 9 de l Reg lam ento Interi o r de la Secretaría de Desarro llo 
Agro pecu ario y Pesca, e ntre las cua les se encuentran la de estab lecer y d irigir las 
po líti cas compete nc ia de la Sec ret aría, de conform idad con los objet ivos, estrateg ias 
y pri o rid ades de l Plan Estata l de Desa rro llo y las po lít icas que determ ine el 
Gobern ador. 

El art íc ulo 46 de la Ley Orgá nica de l Poder Ej ecutivo de l Estado de Tabaco, estab lece 
que los f ide icomisos so n aq ue llos contrat os m ed iante los cua les la Adm in ist rac ión 
Pú bli ca , a través de la Secretar ía de Adm inistrac ió n y Finanzas en su carácter de 
fide icomitente, destina c ie rtos b ienes a u n fin líc ito dete rm inado, encomendando la 
rea lizac ió n de ese f in a una inst ituc ió n f id uc iaria, con e l propósito de aux il iar a la 
pe rsona t itu lar de l Poder Ejecut ivo en la rea lización de las funciones que lega lmente 
le co rresponden . 

Que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de l Estado de Tabasco y 
sus munic ip ios, estab lece que, en los p rog ram as de be nefic io d irecto a individuos o 
grupos soc ia les, los m ontos y porcentaj es se esta b lece rán con base en cr iter ios 
red ist ributivos que deberán pr iv il eg iar a la pob lac ió n de menos ingresos, conforme 
a los c riter ios de objetiv idad, equ idad, transparencia, public idad, selectividad, 
t empo ralidad, y sujetarse a los li nea mientos estab lec idos. 
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El Contrato de Fide icomiso Irrevoca ble de Adm in istrac ión e Inversión denom inado 
"Fondo d e Fom e nto Agropecuario de l Estado de Tabasco" (FOFAE)" ident ificado baj o 
e l núme ro F/SS0030837, e n su Sext o Conven io Mod ifi cator io, estab lece en su : 

Cláu su la Seg unda, Be nefi c iarios: Será n todas aque ll as personas fís icas, morales y 
g ru pos de p roductores que e l Com ité Técn ico de l FOFAE designe en base a lo 
est ab lec ido e n las reg las de operac ión, li neam ientos y/o anexos técnicos de los 
programas. 

Cláusu la Terce ra, Patri mon io. - Consti tuye e l patr imon io de l f ideicomiso los 
sig uientes recursos: inc iso f). las ca nt idades de d inero que a títu lo gratuito decidan 
apo rta r d ependencias, ent idades, perso nas jurídicas o fís icas de l sector púb li co o 
pr ivad o, orga nismos nac iona les o internac ionales y entidades paraestatales. No 
consid e rándose a t odos estos como Fide icom itentes. 

Cláusu la Cuarta, Fines, Los f ines de l Fide icom iso son: inc iso d). que el Fiduc iario, en 
cumpl imiento de las instrucc iones que rec iba de l Comité Técnico, entregue a los 
Benefic iarios, o haga la ap li cac ión de recursos de origen Estatal, en numerario que 
e l mism o cue rpo co leg iado dete rm ine para e l apoyo y fomento de los programas y 
activ idades Est atales previstas en las Reglas de operación, Lineam ientos o Anexos 
Téc n icos p ara e l Ej e rc ic io de los Recu rsos Esta t ales y/o de ejecuc ión que para t a l 
efecto se emitan por parte del Comité Técnico la ob ligac ión del fi duc iar io de ap licar 
los recursos de o ri gen estata l conforme a las instrucc iones de l Comité Técnico, 

Cláusu la Octava.- Facu ltades y Ob ligac iones del Comité Técnico.- El Fide icomitente 
confie re las facu ltades y ob ligac io nes a l Com ité Técnico establecidas, entre otras, en 
e l inc iso i). A utor izar los programas que se fi nanc ien con recursos de or igen Estata l 
así como emit ir sus reg las de operac ió n , mism as q ue se integrará n como parte de 
los Anexos Técnicos para e l Ej e rc ic io de los Recursos Estata les que se mencionan en 
la Cláusu la Cua rta denom inada "FI NES" inc iso d) de l presente Convenio las cua les 
entre otros aspectos 

CONSIDERANDO 

Deriva d o de las frecu entes afect ac io nes y la p resenc ia por las inclemenc ias 
cl imat o lóg icas, como inundacio nes y sequ ías pro longadas en e l terr itor io 
ta basqueño , alta mortandad de ganado, ataques de depredadores y daños a 
infraestructu ra de los p roductores y con e l f in de benefic iar aquellos productores del 
sect o r pr ima rio de l estado de Tabasco que han sido afectados, dicho lineamiento 
establece la Adq uisic ión de u na Pó li za de Seguro Pecua ri o Mu lt irr iesgo, donde se 
p lantea e l co ncepto en coherencia con los objet ivos de las estrategias y líneas de 
acció n de l Plan Estata l de Desarrol lo 2024-2030: 

5. 7.2 Mejorar la Agricultura y la Ganadería mayor, menor y de especies menores, de 
las unidades de producción conformadas por los pequeños productores que 
pueda n m ejorar su nivel tecnológico de manera intensiva y extensiva, que se pueda 
log rar e l mejoram iento genético. 
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5. 7.2. 7 Aumenta r la producció n diversificando de manera sostenible las técnicas y 
manejo p ara e l aprovech am iento de los activos de los productores. 

5. 7.2. 7. 7 In tensificar e l repoblam iento con insem inación artificia l y bancos de semen 
de a lta calidad. 

5. 7.2. 7.2 Lograr la diversificación de la ganadería como una a lternativa económica 
para los produc tores, así como incremen tar la reconvers ión de traspatio a unidades 
in tensivas. 

5. 7.2. 7.3 Mejorar la ganadería a pequeña escala, mediante la asignación de recursos 
para incrementar la productividad de l hato tabasqueño. 

Por lo ante ri o rmente expuesto y f u ndado, se em ite el Acue rdo CTF2S/22a
• Ext./10 .l, 

d er ivado de l acta de la Vigésima Segunda del Com ité Técnico de l Fide icomiso 
Fo ndo de Fome nto Ag ropecuar io de l Estado de Tabasco FOFAE, ce lebrada el día 04 
d e D ic iem b re de l 2025, por e l que se dan a conocer los: 

Lineamientos Operativos Generales para el Seguro Pecuario Multirriesgo e 
Indemnizaciones generad as. 

Introducción 

El p rese nte Lineam iento Operativo se em ite con e l objeto de garantizar que su 
apli cación se rea lice con efic ienc ia, eficac ia, economía, honradez y transparencia. 

A pegá ndose a c ri te ri os de objet iv idad, equidad, t ransparenc ia, public idad, 
se lectiv idad y tempora lidad; identificar claramente a la pob lación objetivo a 
benefic iar. 

Las reg las de operac lon y lineam ientos operat ivos generales de los programas 
g u bern amenta les deben promove r la transparencia en la aplicac ión de los recursos 
f isca les; est ab lecer los meca nismos q ue ag ili cen los t rám ites o p roced imientos que 
permitan su ej ecuc ió n oportu na y efi c iente; y fac il iten la obtenc ión de información y 
la eva lu ac ión de los benefic ios económ icos y soc iales de su ap licación y asignac ión. 

Tambié n contribuyen al desarrol lo ya la adm inistración integral de riesgos del sector 
pecua ri o ya generar certidumbre en la act iv idad agroa limentaria. 

El Com ité Técn ico e n coordi nac ió n con la SEDAP, serán las instanc ias competentes 
para interpretar y reso lver para efectos administrativos lo re lacionado con los 
p receptos de los Lineam ientos Operat ivos Genera les. 

Contenido 
Titulo 1. Disposiciones Generales. 

Capítulo l. Del Objeto del Programa, Seguro Pecuario Mu ltirriesgo. 
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Capítu lo 11. De los Linea mie ntos Genera les 

Título 11. De los Componentes. 

Capitulo 1.- De l Componente Adqu isic ió n de Póliza de l Seguro Pecua ri o 
Mu ltirr iesgo. 

Capitulo 11.- De la Mecá nica Operat iva de l Componente. 

Capitulo 111.- Del Compo nent e Indem nizac io nes generadas por la póliza adqu iri da. 

Capitulo IV.- De la Mecánica Operat iva del Componente. 

Título 111.- Disposiciones Complementarias. 

Capítulo l.-De la Inversión del Prog rama. 

Capítulo II.-De los Derechos, Ob ligac io nes y Exclus io nes. 

Capítulo 111.- Del Proced imientos e Instanc ias de Recepc ión de Quej as y Denu ncias 

Para efectos y ap licac ión del conte nido en los prese ntes Lineamientos Ope rativos, se 
entenderá por: 

1. Beneficiarios: Persona física que rec iba e l apoyo y, para efect os de l Sistema de 
Rendición de Cuent as, se considerarán com o aq ue llas personas co n las q ue se 
concrete un apoyo. 

11. Comité Técnico del FOFAE: Ó rgano co leg iado facultado para a u tor izar 
pagos vinculados a l Programa. 

111. Dictaminación: Proceso que rea li za la asegurado ra para det erm inar la afectación 
de l objeto asegurado y em itir recursos en una indem ni zac ió n; 

IV. FOFAE: Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tabasco; 
V. Instancia de Administración: Un idad d e Ad minist rac ión y Fin anzas de la SEDAP. 

VI. Instancia Dispersora: Fide icom iso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Tabasco (FOFAE). a través de la Subdi rección de Fondos de Fideicom isos 
Agropecuar ios. 

V II. Instancia Ejecutora: Dirección Pecuaria de la SEDAP. 
VIII. Instancia Responsable: Subsecretar ía d e Desarro ll o Ag ríco la y Ganadería de la 

SEDAP. 
IX. PLED: Plan Estata l de Desa rro ll o 2024-2030. 
X. Prima: Costo del va lor de la Pó liza de Aseguram iento. 

XI. SEDAP: Sec ret ar ía de Desarro llo Ag ro pecua ri o y Pesca. 
XII. SINIIGA: Sistem a Nac iona l de Identificac ión Indiv idua l de Ga n ado. 

XIII . UA: Unidades A nim ales. 
XIV. UPP: Unidad de Producc ió n Pecuar ia. 
XV. INAPAM: Inst ituto Nac iona l de las Personas Ad ultas Mayores. 
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Título lo 
Disposiciones Generales. 

Capítulo l. 
Del O bjet o de l Programa Seg uro Pecuar io Mu lt irr iesgo. 

Artículo l . El prese nte documento tiene como obj et o estab lecer los Lineamientos 
Operativos Generales para el Seguro Pecuario Multirriesgo e Indemnizaciones 
generadas. 

La adqu isic ión de la Pó li za de Segu ro Pecuar io Multi r ri esgo, coadyuvará en la 
react ivac ió n a los productores ga naderos, ante la presencia de cond ic iones 
c limato lógicas, a lta mortandad, ataque de depredadores y daños a infraestructu ra 
de los productores q ue se presenten en e l estado de Tabasco. 

La inte rpretac ión técn ica y ope rat iva de los presentes lineam ientos, así como la 
resoluc ión de los asuntos no previstos en este documento, se rán facultad de la 
SEDAP a través de las Instanc ias Responsab le, Instanc ia Ejecutora y el Com ité 
Técnico. 

Capítulo 11. 
De los Lin eamientos Genera les 

Artículo 2. Los presentes lineam ientos tienen como objetivo establecer el 
proced im iento para la adqu isición de la Pól iza de Seguro Pecuario Multirriesgo y 
apoya r a prod uctores ganaderos, que a consecuencia de un acc idente o enfermedad 
sufran de una alta morta lid ad en ganado bovino, ovino o caprino, así como la 
flo ració n que afecte e l desarro llo de las co lmenas; del mismo modo se requiere 
proteger ante cond ic iones climato lóg icas que causen la muerte o desaparición de 
las espec ies antes mencionadas y daños a la infraest ru ctura ga nadera así como a la 
f lo rac ión de colmenas. 

Adem ás, la pó liza deberá protege r a las UPP de los productores, por muerte o 
sac rific io forzoso de ganado por ataque de depredadores en las siguientes espec ies: 
bovinos, ovinos, capr inos, equinos porcinos. 

En e l caso de in f raestructura deberá de proteger contra eventualidades 
cl imato lóg icas todos los b ie nes que se encuentren dados de alta en la UPP de cada 
uno de los productores asegu rad os. 

Con e l fin de reincorporar los a sus act iv idades productivas en e l menor t iempo 
posible, a través de la adquisic ió n de una Pól iza de aseguram ient o multirr iesgo 
pecuario y de las indemnizaciones generadas por la adq uisic ión de la póliza en 
refe renc ia. 

Permitiendo contr ibu ir a l desa rro ll o de l sector pecuar io y administración integra l de 
ri esgos a través de las Pr imas o Cuotas del Seguro Pecuario Mu ltirr iesgo. 
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Artículo 3. La pob lación objet ivo considerando productores que hayan sido 
afectados por cond ic iones cl imato lóg icas, alta mortandad de ganado bovino, ovino, 
equ ino, capr ino y apíco la, ataque de depredadores y daños a infraestructuras de los 
productores y las cons ideradas en las condiciones generales de aseguramiento en la 
pól iza, siniestros y cond iciones de eva luación para la d ictam inac ión. 

Artículo 4. La cobertura del presente p rograma es Estata l de apli cación en los 17 
Municip ios de l Estado de Tabasco. 

Título 11. 
De los Componentes. 

Capitulo l. 
Del Componente Adquis ic ió n de Pó liza de l Seguro Pecuario Mu lt irriesgo. 

Artículo 5. El Seguro Pecuar io Mu lt ir r iesgo tiene como objet ivo el aseguramiento a 
través de la adquisic ión de una pó li za contra riesgos c li mato lóg icas, alta mortandad, 
ataque de depredadores y daños a infraestructura adversas para e l sector Pecuario. 

Este aseguram iento Pecuario es la protecc ió n por medio de una pól iza que cubra la 
m uerte de los animales así como los daños a la infraestructura asegurados en los 
sigu ient es pu ntos: 

1. Protecc ión por alta morta lidad a causa de enfermedades, accidentes o 
sac rifi c io fo rzoso de aque llas Unidades Animal reg istradas en e l Padrón 
Ganadero Nacional. 

2. Protecc ión ante eventos c li mato lógicos. 
3. Ataque de depredadores. 
4. Daños a bienes patrimoniales de la U PP infraestructura. 

Capitulo 11. 
De la Mecánica Operativa de l Componente. 

Artículo 6. Pa ra e l cumplimiento de los presentes Lineam ientos y con la finalidad de 
apoyar los procesos operativos, se integrará un órgano co legiado denominado 
"Subcom ité Seguro Pecuario Mu ltirr iesgo", e n apoyo del Comité Técn ico, el cual se 
integrará por los sigu ientes servidores públicos adscr itos a la SEDAP: 

Integrantes del Subcomité Seguro Pecuario Multirriesgo 
---- -- - - -- -
1 Titu lar de la Subsecretaría de Desarrol lo Agrícola y Ganadería. 
2 Titu lar de la D irección Pecuaria. ------
3 Titu lar de l Depa rtamento de Seg uros Agropecuarios 

El Subcom ité Seguro Pecuario Mult irriesgo contará con las facultadesy obligac iones: 

• Analizar, revisar, evaluar y presentar ante el Comité Técnico las propuestas 
económicas para la contratac ión de la o las empresas aseguradoras para su 
e lecc ión. 
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• Revisar y an aliza r los exped ientes unitarios de los product o res. 
• Ana lizar los productores que cumplan co n los cr it e ri os de e leg ibil idad 

est ab lec id os e n los presentes linea m ientos en e l Art icu lo 15. 
• Proponer los li stados de product o res para que se presenten a comprom iso y 

li berac ión por e l Comité Téc nico de aque ll os que cuente n con u n dictamen 
posit ivo de la empresa aseg uradora. 

Artículo 7. Pa ra ll evar a ca bo el proceso d e cot izac ión y adquisic ión de la Pó liza de 
Seguro Pecua rio Mu lt irr iesgo, la Insta nc ia Responsab le so li c itará a la Inst anc ia de 
Adm in istrac ió n m ed iante ofic io aspectos t éc nicos que deberán inclu ir: 

• Esquema de Aseguram iento. 
• Metodo logía d e d ictam inació n. 
• Eva luac ió n d e siniestro utili zada po r la empresa aseg uradora 
• Unidades Anima les a asegurar d istribu idos a nivel de mun ic ipio. 
• Numero de U PP co n infraestructura a asegu rar 
• V igencia. 
• Cobertura para su adquisic ió n. 
• Riesgos Asegurados. 

Segu ido de esto, la Instanc ia de Ad m ini strac ión coadyuvará a rea li za r los procesos 
de apoyo e n la so lic itud de cot izac io nes con las empresas aseguradoras, gestiona ndo 
y solic it ando la documentac ión requerida, va lidar la info rm ac ió n docu menta l que 
presenten las aseg uradoras, y una vez t eniendo la info rm ación de la coti zac ió n para 
que se lleve a ca bo e l proceso de as ig nac ió n co rrespo nd iente por pa rte de l Comité 
Téc n ico y d e co nform idad con la norm at iv idad ap licab le y e l presupuesto as ignado, 
respetando los pr inc ip ios de lega lidad, efic ienc ia, efi cac ia y ho nestidad para la 
ejecuc ió n de los recursos púb licos. 

Termin ados los procesos mencionados en los párrafos anter io res, la Inst anc ia de 
Adm inistra c ió n turnará a la Instanc ia Responsable la info rmación entregada por las 
empresas aseg uradoras, a efectos que de manera co njunta, la Instanc ia Responsab le 
y la Instanc ia Ejecutora rea li ce una reun ió n del Subcom ité de Seg uro Pecuar io 
Mu lt irri esgo co n la f ina lidad de ana liza r las cot izac io nes en térm inos económ icos y 
t écn icos, de acuerdo a lo so lic itado, para que co n e ll o, estén en cond ic iones de 
resguardar los documentos necesa rios de di chos proced im ientos en apoyo al 
Com it é Técnico, así m ism o hace r ll ega r e l análisis de las cot izac io nes, en térm inos 
económicos y t éc n icos de eva lu ac ión de sin iestrali dad, pa ra que e l Comité Técn ico 
lleve a cabo la selecc ió n d e la o las empresas aseg uradoras para la autor izac ió n, 
compromiso y li berac ión de recursos para e l pago de la o las Pólizas de Seg uro 
Pecua ri o Multirr iesgo. 

Artículo 8. Un a vez se lecc io nada a la empresa aseg uradora ga nadora y rea li zar el 
pago d e la o las Pó lizas de Seg uro Pecuario Mu ltirr iesgo, se rá necesar io que la 
Inst anc ia Responsab le haga ll ega r a la Instanc ia D ispersora la docu mentación 
soport e, la cua l contendrá como m ínim o lo sig uient e: 
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• Origina l de l oficio de so lic itud de pago de la Insta nc ia Responsab le, dirigido al 
Presidente del Com ité Técnico. 

• Copi a d e l ofic io del p roceso de inv itac ió n a empresas aseguradoras em itido 
por la Insta nc ia de Adm inist raci ó n, donde se soli c ita la cot izac ión. 

• Cop ia del cuadro comparat ivo d e las propuestas, e l cual d eberá de inc luir lo 
económ ico precios ofertados, Unidades An imales asegu rar, suma asegu rada, 
as í como las caracte ríst icas téc n icas de eva luac ió n de sin iestra lidad , costo de 
la pó li za y v igencia. 

• Cop ia del Acta de l Com ité Técnico donde se autor iza e l compromiso y la 
li berac ió n del recurso. 

• Copia d e coti zac iones de las propuestas. 
• Cop ia d e l estad o de cue nta banca rio d e la empresa aseg uradora, no mayor a 

2 m eses d e ant igüedad. 
• Factura e n form at o XM L y PDF a nombre del Comité Técn ico. 
• Copia de la Póliza de Aseguram iento. 
• Co pi a de las Cond ic io nes Genera les de la Pó liza . 

Una vez adqu irida la pó li za de Seguro Pecuar io Multirriesgo y d urante la vigenc ia de 
la m isma, en caso de ex ist ir indem nizac io nes la Instanc ia D ispersora será la 
respo nsab le de ape rturar la cuenta banca ri a y/o subcuentas productivas, para recibir 
las indemn izac io nes de la empresa aseguradora, para que poster io rmente y de 
acuerdo a lo estab lec ido en e l Capítulo 111 "De l Componente Indemnizaciones 
Generadas por la Pó li za Adqu irida", se pueda llevar a cabo e l pago a los productores 
indemnizados. 

Capitulo 111. 
Del Componente Indemn izac iones generadas por la pól iza adquirida. 

Artículo 9. Para el presente componente la Pob lac ión Objet ivo está integrada por 
productores d e ganado bovino, ovino, caprino, co lm e nas, equ inos y porc inos, donde 
sea n personas físicas y/o mora les que hayan sufri do alguna afectac ión dentro de los 
t érm inos de la pó li za contratada, así como actu alizada sus Un idad de Producc ión 
Pecuar ia (U PP) em it id a por e l Sistema Nacional de Identificación Ind iv idua l de 
Ganado (SINIIGA) actua li zada acorde a la fecha de siniestralidad d ictaminada. 

Artículo 10. El Aseguram iento Pecuario Mu lt irriesgo ap li ca co n cobertura en los 17 
munic ipios de Tabasco, de acuerdo co n lo est ab lec ido e n las condic iones generales 
de la póli za y al método de eva luación de cobertu ra y siniestra lidad de la empresa 
asegu radora contratada . 

Artículo 11. Los Cr iter ios de Eleg ib ili dad de los Benefic iarios en este componente 
se rán confo rm e a las indemnizac iones que se hayan d ictam inado por parte de la 
Empresa Aseg u rado ra a cada productor. 

Capitulo IV.-
De la Mecán ica Operat iva de l Componente. 
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Artículo 12. En caso d e que un productor con UPP vigente p resente u n evento de 
alta morta lidad, afect ac ió n cl imato lóg ica en su lot e ga nadero, ataque d e 
dep redado r, sin iestro a su inf ra estructura producti va, deberá da r aviso de siniestro a 
la asegurado ra, para que est á rea li ce las inspecc iones co rrespo nd ientes 

Artículo 13. La cobertura co rresponderá a las condic io nes generales de la pó li za 
contratada. 

Artículo 14. La Empresa Asegu rad o ra emiti rá e l d ictame n de d años, donde 
d et erminará e l m o nto por ind emn iza r acorde a las afect ac io nes p resentada por e l 
pro.ductor en su UPP, ya sea por la muerte de alg una Un idad An ima l o daños a la 
i nfraestructu ra. 

A rtículo 15. Los product o res pecuari os e leg ib les para e l p rese nte prog rama deberá n 
d e cumplir los sig uientes requ isitos: 

• Identifi cac ió n Ofi c ial V igente leg ib le; 
• CUR P e n form ato Actua l; 
• Un id ad de Prod ucc ió n Pecuaria (UPP), act ua lizada acord e a las fec has 

d e ocurrenc ias d e las cont ingenc ias cl imato lógicas, alta m o rta ndad, 
at aq ue de d epredad o res y/o da ños a in f raest ruct u ra. 

• Est ado de Cue nta Ba nca ri o co n u na antig üedad m íni ma 2 mes donde 
pueda se r leg ib le la CLABE Int erbanca ria y nombre completo del 
benefi c iar io. 

• Contar con Dict am e n de sin iestrali d ad posit ivo por pa rte de la empresa 
aseg urado ra. 

Artículo 16. Para la auto r izac ió n d e las indem n izac io nes a los Benefic iarios e l 
Subcom ité Seguro Pecuari o Mu ltir riesg o not if ica rá e l li stado de los p roductores que 
t enga n u n d ictamen posit ivo po r pa rt e de la empresa asegurad o ra, as í m ism o la 
Inst anc ia Ej ecutora req ueri rá a la Inst anc ia Respo nsab le, so lic it ar un acuerdo de 
compromiso y libe rac ión al Com it é Téc nico del li stado de los benef ic iar ios q ue 
cumplie ron con los c ri te ri os de e leg ibi lidad est ipu lados en e l artículo 15 de los 
presentes Linea m ientos, en la revisió n de los exped ie ntes u n it ari os. D icho Com ité 
Técnico será la ú nica inst anc ia q ue podrá auto r iza r, compro m et er y li berar e l pago a 
los Benef ic iari os, emitiendo un acuerd o d e compromiso y libe rac ió n de los recu rsos 
y d e los produ cto res a be nefic iad os. 

Una vez emit ido e l ac uerdo de com p rom iso y libe rac ió n de los recu rsos por el Comité 
Técn ico, se procede rá a la e laborac ió n y firma de rec ibos de pago por parte de los 
benef ic iar ios, se dará aviso d e l luga r, fecha y ho ra para q ue asist a a f irm ar los rec ibos 
y post eri ormente, se remita el rec ibo fi rm ad o po r los product o res a la Inst anc ia 
Di spersora para la t ra nsferenc ia de los recu rsos a los benefi c iari os. 

Artículo 17 . Para e l pago de las indemnizac io nes a los Beneficia ri os, la Instancia 
Ejecutora deberá presenta r la sig u iente d ocu mentac ión a la Insta nc ia D ispersora: 
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a) Oficio de so licitud de pago, la cua l deberá de integrar un li stado donde 
se incluya e l número de acuerdo de au tori zac ión d e l Com ité Técnico y 
e l nombre completo de cada Benefic iar io, conceptos a indemn izar e l 
monto de trámite a pago y número de cuenta a transferir; 

b) Copia de identificac ión ofic ial v igente y leg ible del Beneficiar io 
(credenc ial pa ra vota r, ced ula profesional, título profesio nal, credenc ial 
del Inst ituto Nacional de las Personas Adu ltas Mayores); 

c) Estado de cuent a bancar io con una ant igüedad mínima 2 meses, 
donde pueda se r leg ible la CLABE Interbanca ri a, número de cuenta , 
sucursal y nombre completo del beneficiario, e l cua l debe de co inc idir 
con e l de la d e ident if icac ió n ofic ial v igente; y 

d) Cop ia de l recibo de pago firmado por e l Beneficiar io 

Título 111. 
Disposic io nes Complementar ias. 

Capítulo 1.- De la Invers ión d e l Programa 

Artículo 18. Los recursos que se aporten para la ejecución de la presente adquisición 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal que se asigne del patrimonio del 
fideicomiso, se consideran publicos para efectos de transparencia y fiscalizacion, y 
su ejercicio se regirá bajo la normativa aplicable en la materia, en consecuencia, 
serán sujetos de acciones de contro l, vigilancia y evaluación por parte de las 
instancias Estatales facultadas para tales efectos, independientemente de que los 
mismos sean ejercidos a través de servidores públicos. 

En e l ejercicio de las indemnizaciones se podrá utilizar hasta 5 meses posteriores al 
últ imo dictamen que emita la empresa aseguradora y realice el depósito a la cuenta 
del Comité Técnico y estar en condiciones de implementar la recepción de los 
exped ientes unitarios de los productores beneficiados. 

El FOFAE deberá establecer una cuenta o, en su caso, lIna subcuenta especifica para 
cada componente y para las indemnizaciones, que permita el registro, aplicación, 
contro l e identificación de los recursos aportados por el Gobierno del Estado y la 
Empresa aseguradora, así como sus rendimientos financieros y el porcentaje de los 
gastos de operación autorizados para tal fin. 

Una vez cumplida la meta de l presupuesto autor izado para la Adqu isic ión del Segu ro 
Pecuario Mu lt irri esgo yen caso de ex istir economías, e l Com ité Téc nico det erm inará 
e l destino de dic hos recursos, en apego a la c láusula octava, inc iso n) de l Octavo 
Conven io Modificatorio al Contrato de Fide icom iso Irrevocable de Administración e 
Inversión, denominado "Fondo d e Fomento Agropecuario de l Est ado de Tabasco 
(FOFAE)", identificado bajo e l numero F/550030837. 

Capítulo 11.-
De los Derechos, Obligac iones y Exclusiones. 
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Artículo 19. Los Beneficiados que rec iban apoyos de l Programa de Indem nizaciones 
de l Seguro Pecuario Mu ltirriesgo, se sujetarán a los derechos, ob ligaciones y 
exc lusiones sigu ientes: 

1. Derechos de los Benefic iar ios 

a) Rec ib ir e l apoyo autori zado por e l Programa, siempre que se cumplan los 
requ isitos y proced imientos estab lec idos e n los presentes Lineamientos; 

b) Presentar quejas y denuncias en los t é rminos estab lec idos en los presentes 
Linea mientos; 

11. Obl igaciones de los Be nefic iarios 

a) Cumplir con los req uisitos en la integrac ió n de los exped ient es unitar ios y 
obligaciones est ab lec idos e n los presentes Lineam ientos; 

b) Aceptar, fac ili tar y atender en cu alqu ie r etapa de l proceso para la entrega del 
apoyo, ve rifi cac io nes, aud itorías, inspecc iones y so li c itudes de información por 
parte de las un idades respo nsab les, las inst anc ias ejecuto ra s, inst anc ias 
fi sca li zadoras o de cua lquie r o tra autor idad competente, con e l fin de ver ifi car 
la correcta apli cac ió n de los recursos otorgados; as í como la supervisión por 
parte de las insta ncias de la SE DAP y las que ésta determine. 

111. Exclusiones de Beneficiarios 

a) Por proporc ionar informac ió n o documentac ión falsa o alte rada para intentar 
comprobar los req uisitos que integ ran los exped ientes unitarios. 

b) Por no entregar e n tiempo y forma la totalidad de la inform ación o 
docume ntac ió n requerida . 

c) Imped ir a la Insta n c ia Responsable y a la empresa aseguradora realizar los actos 
de inspecc ión o verificac ión . Se entend erá que no se pe rmiti ó ll eva r a cabo la 
v isita en la propiedad, cua ndo hubo impedimento por parte de l posib le 
benefic iario. 

e) Por no cumpl ir o dejar de cumplir los req u isitos de e leg ibilidad est ab lec idos. 

Capítulo 111 
Procedimientos e Instancias de Recepción de Quejas y Denuncias 

Artículo 20. Los benefic iarios y los ciudadanos en genera l podrán presentar por 
esc rito sus quejasy d enunc ias, respecto a la ej ec uc ión de los presentes Lineamientos 
Operat ivos, directamente ante e l Órgano Interno de Contro l de la SEDAP, en las 
oficinas de la Secret aría Ant ico rrupc ió n y Buen Gobierno, así como en los Módu los 
de Quejas y Denunc ias correspond ientes. 

Ante e l Órgano Inte rno de Contro l ub icado en las ofic inas de la propia Secreta ría, 
cuyo domic ili o es e n Pro lo ngación d e Aven ida Paseo Tabasco No. 1504, Centro 
Adm inistrativo de Gobierno, Co lo ni a Taba sco 2000, de la Ciudad de V ill ahermosa, 
Tabasco, México, c.P. 86035 .. así com o en los Módulos de Quejas y Denuncias 
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correspond ientes. Las quejas y denunc ias podrán rea liza rse por escrito, vía in ternet 
https://tabasco.gob.mx/desar ro llo-agropecuario o v ía te lefón ica a los siguientes 
n úmeros +52 (993) 3 163524, +52 (993) 3 163525, +52 (993) 3 163526. 

En la Secreta ría Ant ico rrupc ión y Buen Gobi e rn o las quejas y denunc ias podrán 
rea lizarse vía e lectrón ica a través de la página: venta nill aanti cor rupc ión.qa­
taba sco.gob.mx 

En caso de req uer ir asesoría para la presentació n de las quejas y denuncias, podrán 
comun ica rse: 

• Te léfono: 800 8495500 ó 993 310 4780 ext ensió n 15190 
• Co rreo: sabg.dvcs@tabasco.gob.mx 

• Presencial: D irecc ió n de Vinculac ión y Contra loría Soc ia l, ubicada en el 
Centro Adm inist rat ivo de Gobie rno, ubicada en Avenid a Paseo Tabasco no. 
1504, Co lo ni a Tabasco 2000, Vi l laherm osa, Centro, Tabasco, Cód igo Posta l 
86035. 

Artículo 21. En los casos e n que un benef ic iari o fal lezca o presente algún d ictamen 
t écnico m éd ico, pé rd ida de ca pac idad para rec ibir e l recurso, o a lgu na situac ió n no 
estab lec ida e n est e art ícu lo, d espués de haber entregado la document ac ió n 
req ue rid a en las fec has autor izadas de las ventan illas d e atención , se estab lecerá lo 
siguiente: 

1. El benefic iar io o su fami li ar e n línea d irecta , deberá not ifi ca r e l fa ll ec im iento o 
situac ió n d e dictame n t écn ico m édico por escr ito a la Insta nc ia Ejecutora, dent ro 
de un p lazo no mayor a 30 d ías hábi les post e r io res a la notificac ión de l cobro del 
apoyo de la indemnizac ión, o de haber ocurrido e l fa ll ec imiento o presentar e l 
d ict amen técn ico méd ico, debiendo adjuntar los documentos lega les que 
ac red iten e l caso seña lado, que podrán se r act as de defunció n, acta s de 
matr imon io, actas de nac imiento, d ictamen médico, etc., así como las 
ident if icac iones de l benefic iario y de l fam ili ar en línea d irecta, Credenc iales de 
Elector, pasaporte y número de cuenta. 

11. La Insta nc ia Ejecutora e labora rá un Reso lutivo de D ictaminac ió n en los casos 
de fa llec im iento o di ctamen t éc nico m éd ico de Benefic iari o, segú n sea e l caso 
q ue se presente, debiendo adju ntar act as de defu nc ión, documentos lega les que 
acred it en e l parentesco, ident if icac ión ofic ia l, número de cue nta y/o dict amen 
t écnico méd ico, en e l que se describa la situ ac ió n y las posib les alte rn ativas de 
reso lució n, así mism o proced imiento ad ministrat ivo de esos casos. 

111. Dic ho Resolutivo de D ictam inac ión se turnará a l Subcom ité Seg uro Pecua ri o 
Multirriesgo, e l c ua l ana li za rá y em itirá una recomendac ió n al Co m it é Téc nico, 
para su aprobac ión. 

IV. El Comité Técnico reso lve rá , segú n corresponda, la autori zac ión de lo 
p lanteado, la reprogramación de metas, la reasignación de l apoyo o, en su caso, 
la ca nce lac ión. 
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V. En todo caso, la reso luc ió n deberá asentarse e n Ac uerd o del Com it é Téc nico y 
notifi carse por escrito al benefic iario. 

Transitorios 

Primero. - La vigencia d e los presentes Lineamientos comenzará el día de su firma y 
conclui rá hasta e l fin iquito del ejerc ic io de las indemnizaciones, y podrá ser 
m odificado de común acuerdo por el Subcomité Seg uro Pecuario Multirriesgo, la 
titu lar de la SEDAP y presentarlos al Comité Técnico para su autorización. 

Segundo. - En caso de que e l Benefi c iari o no pueda acudir a la firma del recibo en 
base a la fec ha y lugar estab lec ido, deberá de presentar una ca rta poder sim p le en 
la que le otorg ue e l poder a una perso na para que firm e en su nombre y presentar 
copia d e las credenc iales de e lector v igentes d e los que firm an la ca rta poder, así 
como el estado de cuenta del beneficiario con una antigüedad no mayor a 2 meses 
com o mínimo, para que poster io rmente se rea li ce la transferencia banca ri a. 

Tercero. - En caso de que e l productor no pueda apertu rar una cuenta bancar ia, ya 
que no se le pueda leer los datos b iométri cos los cua les son indispensab les para 
aperturar la c uenta, se le tramitará u n cheque o eq uivalente y se pagará al 
beneficiario, en e l banco donde radiqu en los recu rsos de indemn izac ión, debiendo 
e l productor tra sladarse a la inst itución bancar ia a cob rar lo. 

C. LUISA DEL CA CÁMARA CABRALES 
SECRETARIA DE DESA O O AGROPECUARIO Y PESCA, 

Y PRESIDEN 'A D L COMITÉ TÉCNICO. 

Vi ll ahermosa, Tabasco; a 04 de Diciembre de 2025 

13 


